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CIQyP


Procedimiento de la CIQyP

para el desarrollo de

Negociaciones Laborales

1.- Introducción

Este procedimiento toma en  consideración las características de las nego​ciaciones labo​rales, principalmente el carácter activo que desempeña la CIQyP en ellas en razón de la asignación por el MTySS como entidad representativa de los empleadores químicos y pe​troquímicos de todo el país, independientemente de su pertenencia o no a nuestra entidad (Decisión MTyPS N° 272/49).  Por tal motivo, las negociaciones paritarias constituyen una obligación legal asumida por la CIQyP con carácter de carga pública; con la caracte​rística adicional de que los empleadores químicos y petroquímicos, inclusive los no aso​ciados, quedan obligados por el resultado de las negociaciones que desarrolle la CIQyP, una vez que estas son homologadas por el MTySS.


Este procedimiento interno de la CIQyP ha sido diseñado tomando en consideración la Ley de Contrato de Trabajo N° 20744 y sus modificatorias, y en particular la Ley de Negociación Colectiva Nro.14250 y sus modificatorias concordantes,  la CCT N° 77/89 y los propios estatutos de la CIQyP, los que prevalecen sobre cualquier disposición contenida en estos principios y políticas y/o cualquier medida que se adopte en la materia.

Este Procedimiento fue adoptado por Comisión Directiva de la CIQyP en su reunión del [22,12,05] luego del trabajo de su Comisión Asesora de Asuntos Laborales, realizados en consulta y  con la participación de todos sus socios, los que fueron especialmente convo​cados para tratar la problemática en la Jornada de Actualización Laboral realizada el 23,11,05. 


En el diagrama de flujo que se adjunta como Anexo se resumen las  relaciones entre las etapas y tareas contenidas en este procedimiento.



2.- Principios Generales 
a) Consistencia con la legislación y la misión institucional de la CIQyP

La aplicación de este Procedimiento estará regida por el cumplimiento estricto de la legislación nacional, de los tratados internacionales suscriptos por la República Argentina en la materia, de los estatutos de la CIQyP y de la Misión Institucional de la entidad, en particular la necesidad de un desarrollo competitivo y sustentable de la in​dustria, debiendo así mismo tomar en consideración los compromi​sos asumidos por la CIQyP como administradora en la República Argentina del Programa Cuidado Responsable del Medio Ambiente®.



b) Participación
La CIQyP alentará la mayor y más amplia participación de todos los asociados en la Comisión Asesora de Asuntos Laborales y en los Grupos de Trabajo que tengan por objeto la definición de estrate​gias y/o posiciones negociadoras, así como en los meca​nismos de consulta y para el aporte de informaciones necesarias para las negociacio​nes.

c) Obligatoriedad
Al ser formalmente adoptado como Procedimiento interno de la entidad su cumpli​miento es obligatorio para el personal de la CIQyP, para los miembros paritarios de​signados por la CIQyP y para todos los socios.



3.- Procedimiento

a) Alcance
El presente Procedimiento alcanza a todas las negociaciones laborales que se realicen en uso de las atribuciones paritarias conferidas a la CIQyP por la Disposición MTyPS N° 272/49, incluyendo las negociaciones de nuevos CCT, la reformulación de las CCT que se encuentren vigentes, sean de carácter integral o parcial, limitadas o no a los términos económicos de la CCT, las paritarias de interpretación de la CCT vi​gente, y otras negociaciones de alcance nacional y/o regional con la contraparte tra​bajadora que se deriven de las antes mencionadas.



b) Socios involucrados

Antes del inicio de cualquier negociación paritaria la Comisión de Asuntos Laborales establecerá claramente quienes serán los socios comprendidos por la negociación en ciernes definiéndose como “involucrados”  a todos aquellos que queden obligados en forma directa por sus resultados. 



c) Mecanismos de Consulta
(i) Consideraciones generales:

(a)  Tomando en consideración que las negociaciones paritarias tienen ritmos de negocia​ción que no son totalmente controlables por el sector empleador  y que in​clusive sus tiempos y plazos le pueden ser impuestos, las consultas que se realicen  indicarán los plazos disponibles en cada caso, así como el hecho de que la falta de información sólo significará tener que negociar sin tomar en consideración los datos y/o informa​ciones que no hubiesen sido comunicadas a los paritarios;

(b)  Toda la información enviada a la CIQyP por las empresas será tratada por su perso​nal y por los integrantes de la Comisión Paritaria con la mayor confidencia​lidad.
(c)  Se entiende por consulta fehaciente la realizada por la entidad a todos los socios involu​crados por medio de una comunicación escrita donde se establezca con claridad el objeto de la consulta y el plazo disponible para responderla. Cuando los plazos de la negociación lo hagan necesario, la comuni​cación podrá ser efectuada por correo electrónico con aviso de recepción al repre​sentante del asociado ante la CIQyP y a otro representante que cada socio deberá comunicar a la entidad con esta exclusiva finalidad. La CIQyP, de no lograr el aviso de recepción de la consulta, deberá reite​rarla por fax u otro medio de comunicación, asegurándose que el socio recibió la con​sulta.


(ii) Consultas previas a las negociaciones:
(a)  Recolección de datos generales sobre la problemática laboral de los asociados y de la in​dustria en general;
(b)   Encuestas periódicas de remuneraciones y composición de la estructura salarial de cada em​presa (adicionales de empresa) y su eventual correlación con los adicionales de la CCT.

(c)   Otros datos relevantes para establecer los objetivos de cada negociación, así como los límites de flexibilidad admisible.

(d)   Una vez elaborados los objetivos de la negociación y sus latitudes por la Comi​sión de Asuntos Laborales, estos serán objeto de una consulta fehaciente, según se establece en el literal (i)(c) supra, a la totalidad de los asociados involucrados por la nego​cia​ción de que se trate. Queda establecido que se considerarán aprobados los ob​jetivos y latitudes que merezcan un rechazo inferior al 25% de los asociados involucrados con​sultados. Cuando el rechazo de la propuesta sea igual o superior al 25% esta será re​elaborada por la Comisión quién tomará en la debida consideración las objeciones re​cibidas y someterá  la nueva propuesta a consideración de los socios involucrados. En el caso de no arribarse a una posición después de realizadas tres consultas, se proce​derá según lo establecido en literal d) infra.     



(iii) Durante las negociaciones:
(a)   Las consultas a los socios involucrados estarán limitadas por la confidencialidad caracte​rís​tica de las negociaciones;
(b)   Las consultas que a juicio de los integrantes de la Comisión Paritaria sean necesa​rias se realizarán en forma puntual y en la forma de mayor ejecutividad posible;
(c)   Cuando los resultados de la negociación demuestren desvíos respecto de los objeti​vos perseguidos, la Comisión Paritaria realizará las consultas del caso con la Mesa Directiva de la CIQyP.


(iv) Para el cierre de las negociaciones:



Una vez que la Comisión Paritaria haya logrado un principio de acuerdo, previo a someter los resultados la Comisión Directiva, se realizará una consulta fehaciente a los asociados involucrados, según lo establecido en c)(i)(c) supra. Cuando el re​sultado de esa consulta demuestre un nivel de rechazo por parte de los asociados involucrados inferior al 20% el principio de acuerdo será sometido a la considera​ción de la Comisión Directiva de la CIQyP para su aprobación. Si por el contrario el nivel de rechazo es igual o superior al 20% la propuesta será objeto de refor​mula​ción por parte de la Comisión Paritaria y sujeta a renegociación. 


d) Resolución de posiciones contrapuestas 

(i) Cuando en cualquier etapa de la negociación se pre​senten posiciones contrapues​tas que pongan en riesgo la negociación, una vez razonablemente agotados los procedimientos para lograr un consenso y ante la necesidad de establecer la posi​ción negociadora que asumirán los miembros paritarios, se recurrirá al siguiente procedimiento:

(a)  Presentación escrita de las posiciones contrapuestas, sus fundamentos y de las empre​sas y/o subsectores que las sostienen;
(b)   Decisión de la postura final a ser asumida por parte de la Comisión Directiva;
(c)   Cuando las posiciones contrapuestas se presenten en el transcurso de la negocia​ción, en situación tal que no haga posible la aplicación del procedi​miento arriba señalado, la situación será resuelta por simple mayoría de los miembros paritarios, recurriendo para ello a la consulta telefónica con los miembros que no estuvieran presentes; en caso de empate el paritario que en​cabece la Comisión Paritaria podrá desempatar pre​via consulta con el Presidente de la CIQyP.


e) Establecimiento de los objetivos de la negociación y sus márgenes de flexibilidad

(i) Los objetivos de cada negociación serán elaborados por la Comisión Asesora de Asuntos Laborales en función de la información y resultados de las en​cuestas rea​lizadas según se establece en el literal c)(ii).

(ii) Los objetivos deberán ser lo suficientemente explícitos y cuando corresponda de​be​rán incluir los valores máximos admisibles y su correspondiente latitud.  

(iii) Se adoptarán los recaudos necesarios para mantener la más estricta confidenciali​dad sobre los objetivos de la negociación.

f) Comisión Paritaria

(i) Los miembros paritarios serán designados por la Comisión Directiva tomando en consideración las características de cada negociación particular y las reco​menda​ciones que a tal efecto realice la Comisión Asesora de Asuntos Laborales.

(ii) Además de una adecuada experiencia en materia laboral y negociadora de sus inte​grantes, la integración de la Comisión Paritaria tomará en considera​ción la re​presentación subsectorial en función de la incidencia del costo de la mano de obra,  la distribución geográfica de la industria, así como la problemática de los distintos tamaños de empresas (pequeñas, medianas y grandes). Para fundamentar su reco​mendación, la Comisión de Asuntos Laborales deberá tomar en consideración los resultados de los relevamientos realizados según lo dispuesto en el literal c)(ii) supra.

(iii) Con las finalidades de mantener un adecuado equilibrio entre las visiones de los dife​rentes miembros paritarios, de asegurar el fiel cumplimiento de los principios y políticas, y de asegurar el quórum en las reuniones parita​rias la CIQyP podrá de​signar a un  miembro de su staff.  

(iv) Los miembros paritarios actuarán en defensa de los inter​eses y objetivos que se fi​jen para cada negociación; los paritarios estarán obli​gados a participar en las reu​niones preparatorias a que sean convocados y muy especialmente asegurar el quó​rum mínimo necesario para cada ronda de ne​gociación.



g) Mecanismos de Negociación

(i) En caso que la Comisión Directiva lo evalúe necesario y previamente al inicio de las negociaciones los miembros paritarios participarán de las actividades de capa​citación y/o ar​monización de criterios de negociación que disponga la CIQyP.

(ii) Una vez establecidos los objetivos de cada negociación los integrantes de la Co​misión Paritaria deberán establecer la estrategia más adecuada para cum​plimentar esos objetivos.

(iii) Previo a cualquier reunión de negociación, la Comisión Paritaria deberá dispo​ner de una posición negociadora adecuada a los objetivos y a la estrategia pre​via​mente establecida y establecerá los roles asignados a cada uno de sus miembros durante el encuentro.  



h) Mecanismos de autorización

(i) Los miembros de la Comisión Paritaria sólo podrán suscribir un acuerdo una vez cumplimentado la aprobación de la Comisión Directiva de la CIQyP según lo es​tablecido en el literal c)(iv) supra, debiendo dicha aprobación constar en un Acta de la Comisión Directiva.

(ii) La falta de cumplimiento del requisito anterior hará nulo cualquier acuerdo.


i) Homologación y comunicaciones a los asociados y a la comunidad empresarial

(i) Una vez suscripto un acuerdo la Comisión Paritaria solicitará la homologación co​rrespondiente por parte de las autoridades de aplicación. 

(ii) La CIQyP dará a conocer el contenido integral del acuerdo a sus asociados y al con​junto de la comunidad empresarial del sector. 



j) Administración de los acuerdos suscriptos

(i) Luego de suscripto cualquier acuerdo la CIQyP permanecerá a disposición de sus asociados para facilitar la adecuación de los resultados generales al caso especí​fico de cada empresa.


(ii) En caso de necesidad, una Comisión Paritaria de Interpretación prevista en la Ley de Negociacion Colectiva N° 14.250, intervendrá conjuntamente con la contra​parte sindical para resolver o aclarar aspectos sujetos a controversia.

(iii) La integración de la Comisión Paritaria de interpretación y las negociaciones que a ese efecto sean necesarias se conducirán por 
principios y políticas simila​res a los establecidas en este Procedimiento. 
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